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26 de junio de 1985, PII{/! la' provisión de ~iete vacantes de
Camineros, dos de Capataz (te Cuadrilla, una en turno libre y otra
en tumo restri¡ido, y una da Capataz de Bri,gada en tilma libre, se
hace público que han sido aprobados para cubrir' las citadas
vacantes los siguientes:

Capataz 'de Brigada (tumo libre):

Don Guillermo Moure Caramelo.

Capataz de Cuadrilla (tumo libre):
Don Dimas Navia Carricoba.

Capataz de CuiKlrilla (tumo restringido):
Don José Vilaboa Banio..

Camineros:
Don Antonio Días Alonso.
Don José Días Alde¡unde.
Don José Luis Mejuto Rodríguez.
Don Eulogio Ffeire Tellado.

, Don Miguel Diaz Vázquez.
Don Vicente Javier Diaz Parada.
Don José Luis Femández Ares.
Don José Manuel Campos Víllarino (por promoción a Capataz

de Cuadrilla 4el Caminero don José Vilaboa Banio). .

Los adIÍIitidos deberin presentar en el Registro de la Junta de
GaJicia, en el plazo máximo de quince~ a partir de la fecha de
la publicación de la presente Resolución en el «8oIetín Oficial del
Estado~, la documentación siguiente, para su comprobación por el
Tribunal examinador:

a) Certificación de naciiniento, e.lpedida por el Registro Civil.
b) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro

Cuerpo u Organismo de las Administraciones Públicas.

Los aprobados en caso de que ostenten la condición de
Operarios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. única
mente deberán aportar la certificación de nacimiento; y los que
pertenezcan al cualquiera de las ca1ellorías que integran el personal
Caminero no deberán presentar documentación alguna.

La documentación exigida deberá remitirse .por la citada pro
vincia a la Subdirección General de Personal .Funcionario del
Departamenteo (Sección de Camineros), en el plazo de cinco días
desde la terminación del anteriormente señalado, con objeto de
proceder a su examen y expedición, en su caso, de los correspon
dientes títulos.

Los aprobados tendrán un plazo máximo de treinta días. a
partir de la fecha de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado~, para su incorporación a los Servicios
de la Junta de GaJicia en Lugo.

Madnd, 23 de julio de i 985.-EI Subsecretario, P. D. (Resolu
ción de 13 de febrero de 1980.-E1 Director general de Servicios,
Juan Rodríguez de la Rúa. . .

RESOLUClON de 23 de julio de 1985, de la Subsecre·
taría, por la que se publica la relaci6n de aprobados
para cubrir dieciséis vaazntes de Camineros, dos de
Capataz de Brigada, una en turno libre y otra·en turno
retringido, correspondientes a la Jefatura Provincial
de Carreteras de La Coruña de la Juma de Galicia.

Aprobado 'con fecha 15 de julio de 1985 el acta formulada por
el Tríbunal calificador de La Coruña en la que constan los
admitidos en el concurso-oposición celebrado los días 27 de abril
y 4 Y21 de mayo de 1985, para la provisión de dieciséis vacantes
de Camineros y dos de Capataz de Brigada, una en tumo libre y
otra en turno restringido, se hace público que han sido aprobados
para cubrir las citadas vacantes los siguientes:

Capataz de Brigada (tuino libre):
DOI! luan Emilio Liste Noya.

Capataz de Brigada (turno restringido):
Don Fernando Varela Diaz.

Camineros:
Don Emilio León Regueiro.
Don Jaime Saa Filgueiros.
Don José Luis Grandal Varela.
Don Manuel Piñeiro Mariño.
Don Víctor M. Nieto Manerio.
Don José Fraga Miragaya.

Don José M. Ramos Valiño.
Don Alvaro Piñeiro CaIdelas.
Don Jesús Antonio Pintor Caslro.
Don José Vieuis Becerra.
Don José Emilio Sanlos Mosquera.
Don Manuel Rouco Ramos.

.·Don Vicente Espiño Varela.
Don Albino Gómez Vidal.
Don Ricardo Tubio Ria!.
Don Juan Suárez Rodríguez.

Los admitidos deberán presentar en el Reglstro de' la Junta de
Galicia, en el plazo máximo de quince días, a partlT de la fecha de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado~, la documentación siguiente, para su comprobación por el
Tribunal examinador:

a) Certificación de nactmiento. expedida por el Reglstro ClVIl.
b) Declaración jurada de no haber sido expulsado. de otro

Cuerpo u Organismo de las Administraciones Públicas.

Los aprobados en caso de que ostenten la. condICIón de
Operarios del Ministerio de Obras Públicas y UrbanIsmo. únIca
mente deberán aportar la certificación de nactmiento; r los que
pertenezcan a1CUl1lquiera de las categorias que inte¡nín e personal
Caminero no deberán presentar documentación alguna.

La documentación exigida deberá remitirse por la citada pro
vincia a la Subdirección General de Personal FunclOnano del
Departilmenteo (Sección de Cammeros). én el plazo de cmco dias
desde la terminación del antenormente señalado. con objeto de
proceder a su examen y expedición. en su caso, de los correspon
dientes títulos.

Los aprobados tendrán un plazo máximo de treinta días. a
partir de la fecha de la publicación de la presente Resolución en el
.Boletín Oficial del Estado». P.8ra su Incorporación a los Servicios
de la Junta de Galicia en lugo.

Madrid, 23 de julío de 1985.-EI Subsecretario, P. D. (Resolu"
ción de 13 de febrero de 1980.-EI Director general de Servicios.
Juan Rodríguez de la Rúa.

17320 RESOL UClOS de 23 de Jul10 de 1985, de la Subsecre
taría, por la que se publica la relaCIón de aprobados
para cubrrr cuatm \,acantes de Camineros y dos de
Capataz de Cuadrrlla. una en tumo libre y aira en
turno restrmgldo. corrcspondlente a la pro\'l/lcJa de
Santander.

Aprobada con fecha 15 de julio de 1985 el acta formulada por
el Tribunal calificador de Santander en la que constan los admiti
dos en el concurso-oposición celebrado los días 5 y 6 de febrero de
1985 para la provisión de cuatro vacantes de Camineros y dos de
Capataz de Cuadrilla. una en turno libre y otra en tumo restrigido.
se hace púl:1lico que han sido aprobados para cubrir las citadas
vacantes los siguientes:

Capataz de Cuadrilla (turno restringido):
Don José María Casio Sánchez.

Capataz de Cuadrilla (tumo libre):
Don Roberto Mantecón Maza.

Camineros:
Don Francisco Javier Rodriguez Cícero.
Don José Ramón García García.
Don Carrnelo González González.
Don Lauro Agustin Cosio Gutiérrez.

Los admitidos deberán presentar en el Registro de la Dirección
Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en
Santander, en el plazo máximo-de quince días. 'a partir de la fecha
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficiol
del Estado» .la documentación siguiente para su comprobación por
el Tribunal exáminador:

a) Certíficación de nacimiento. expedida por el Registro Civil.
b) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro

Cuerpo u Organismo de las Administraciones Públicas. .

Los aprobados .en caso de que ostenten la. condiCIón de
Operarios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. única
mente deberán aportilr la certificación de nacimiento; y los que
pertenezcan al cualquiera de las categorías que integran el personal
Caminero no deberán presentar documentación alguna.

La documentación exigida deberá remitirse por la citada pro
vincia a la Subdirección General de Personal ·Funcionarío del


